
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 
 

NÚMERO 71 
 
 

 Primero.- Con fundamento en el artículo 87 de la Constitución Política del Estado, 
se tiene por recibido el informe anual sobre el estado general que guarda la 
administración de justicia en la entidad, presentado por el Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 
 
 
 Segundo.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones de la sede temporal del Congreso del Estado, ubicada en 
el Centro de Convenciones Campeche XXI, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
 
 
 
 

C. Laura O. E. Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

C. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 
Diputado Secretario. 

 


